
Documento de Cooperación Técnica
I. Información Básica de la CT
 País/Región: REGIONAL
 Nombre de la CT: Apoyo a la implementación de las prioridades estratégicas del Foro 

para el Progreso e Integración de América del Sur (PROSUR)
 Número de CT: RG-T3835
 Jefe de Equipo/Miembros: Radl, Alejandra (INT/INL) Líder del Equipo; Garcia Nores, Luciana 

Victoria (INT/INT) Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; Esteves, 
Yasmin (INT/INT); Estevez, Ignacio Manuel (INT/INL); Gomez 
Gonzalez, Maria Margarita (INT/TIN); Moreno, Michelle Leonor 
(ITE/IPS); Recio, Margarita M. (INT/RIU); Rospide, Maria De La Paz 
(INT/TIN); Vila Saint-Etienne, Sara (LEG/SGO) 

 Taxonomía:  Apoyo al Cliente
 Operación a la que la CT apoyará: N/A 
 Fecha de Autorización del Abstracto de 

CT:
14 May 2021.

 Beneficiario: Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Guyana, Paraguay y 
Perú1

 Agencia Ejecutora y nombre de contacto: Inter-American Development Bank a través de RIU
 Donantes que proveerán financiamiento:  Programa Estratégico para el Desarrollo de Integración(RIN)
 Financiamiento solicitado del BID: US$400,000.00

 Contrapartida Local, si hay: US$0
 Periodo de Desembolso (incluye periodo 

de ejecución):
36 meses (34 meses)

 Fecha de inicio requerido: 15 Julio 2021
 Tipos de consultores: Consultores individuales y firmas
 Unidad de Preparación: INT/RIU-Unidad de Integración Regional 
 Unidad Responsable de Desembolso: INT/RIU-Unidad de Integración Regional
 CT incluida en la Estrategia de País (s/n): Si
 CT incluida en CPD (s/n): No
 Alineación a la Actualización de la 

Estrategia Institucional 2010-2020:
 Productividad e innovación; Integración económica

II. Objetivos y Justificación de la CT 
2.1 El Foro para el Progreso y la Integración de América del Sur (PROSUR) es una 

iniciativa de integración conformada por Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 
Guyana, Paraguay y Perú, incluyendo a Bolivia y Uruguay como países observadores. 
Fue creada en el año 2019 a partir de la voluntad de consolidar un nuevo espacio 
regional de coordinación y cooperación con los países democráticos de América del 
Sur2. El objetivo de PROSUR es avanzar hacia una integración regional más efectiva 

1  Colombia (a través de su Agencia Presidencial de Cooperación Internacional – APC Colombia) en 
ejercicio de la Presidencia Pro Tempore de PROSUR presentó la carta de solicitud y de no objeción para 
el presente proyecto el cual no contempla actividades presenciales en los países miembros de PROSUR. 
Sin perjuicio de lo anterior, el equipo de proyecto se asegurará de obtener las cartas de no objeción de 
los enlaces oficiales correspondientes previo al inicio de actividades presenciales en los países.

2 El 22 de marzo de 2019, los Jefes de Estado de la República Argentina, la República Federativa del Brasil, 
la República de Chile, la República de Colombia, la República del Ecuador, la República Cooperativa de 
Guyana, la República del Paraguay y la República del Perú, suscribieron la “Declaración de Santiago para 
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que permita el crecimiento, progreso y desarrollo de los países miembros, avanzando 
en la profundización del desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza, la mayor 
igualdad de oportunidades, la innovación, el despliegue de talentos y el 
emprendimiento de sus habitantes.

2.2 PROSUR cuenta con una arquitectura institucional flexible y liviana, con reglas claras 
de funcionamiento, buscando reforzar la construcción de consensos en los temas 
centrales de la agenda internacional. PROSUR no cuenta con tratado constitutivo, 
sede o Secretaría Técnica. La Presidencia Pro Témpore (PPT) de PROSUR es la 
instancia que tiene a su cargo la coordinación del mecanismo. Se encuentra ejercida 
anualmente por cada uno de los países miembros e incluye una “Troika” integrada 
por las PPT saliente y entrante. Chile ejerció la PPT desde su creación en marzo de 
2019 hasta diciembre de 2020. Los países acordaron la extensión del mandato de la 
PPT de Chile debido a la crisis sanitaria. Colombia actualmente ejerce la PPT hasta 
diciembre de 2021 y Paraguay la tomará en 2022. La Cumbre de Presidentes es la 
encargada de fijar las orientaciones políticas para el proceso de integración, que 
deben ser ejecutadas por los grupos y subgrupos de trabajo técnicos, coordinados y 
supervisados por las Coordinaciones Nacionales y la Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores3.

2.3 Según la Declaración de Santiago, PROSUR enfocará su trabajo inicialmente en las 
siguientes áreas temáticas: (i) infraestructura; (ii) energía; (iii) salud; (iv) defensa; 
(v) seguridad y combate al crimen; y (vi) gestión de riesgo de desastres. En diciembre 
de 2020 se sumó la temática de medio ambiente. Por cada área temática se conformó 
un grupo de trabajo que es la instancia técnica de PROSUR. Los países se pueden 
adherir de manera voluntaria a estos grupos, mediante la designación de puntos 
focales sectoriales y equipos técnicos. Los grupos de trabajo pueden crear subgrupos 
para organizarse de manera más eficiente, atender los objetivos específicos y ejecutar 
los planes de trabajo. Actualmente están en configurados siete grupos.

2.4 Preocupados por la propagación del virus y analizando las consecuencias sanitarias, 
sociales y económicas de la pandemia en el contexto regional, se realizaron seis 
encuentros entre los Presidentes de los países miembros de PROSUR entre 2020 y 
20214. De estos encuentros surgieron “Declaraciones sobre Acciones Conjuntas para 
Enfrentar la Pandemia del Coronavirus” que derivaron en la conformación de cinco 
mesas de trabajo ad-hoc en las siguientes áreas: (i) criterios epidemiológicos y 
disponibilidad de datos; (ii) acceso a créditos internacionales; (iii) compras conjuntas 
de medicamentos e insumos médicos; (iv) tránsito de bienes esenciales; y (v) tránsito 
de personas.

2.5 Desde su creación en 2019, PROSUR ha conseguido importantes avances tales 
como (i) diseño de la arquitectura institucional del Foro, formalizada en el documento 
“Lineamientos para el Funcionamiento de PROSUR” aprobado por los ministros de 
relaciones exteriores de los países del Foro; (ii) definición y puesta en marcha de los 
planes estratégicos de los seis grupos de trabajo sectoriales; (iii) conformación de 

la Renovación y el Fortalecimiento de América del Sur”, que dio inicio al proceso de creación de PROSUR 
https://foroprosur.org/wp-content/uploads/2020/09/DECLARACION-PRESIDENCIAL-23-3-2019.pdf 

3 “Lineamientos para el Funcionamiento de PROSUR”, aprobado por los ministros de relaciones exteriores 
en el marco de la 74° Asamblea de Naciones Unidas, el 25 de septiembre de 2019.

4 Comunicado de Presidentes de PROSUR marzo 2021; Declaración de Presidentes febrero 2021; 
Declaración de Presidentes agosto 2020; Declaración de Presidentes mayo 2020; Declaración de 
Presidentes marzo 2020 

https://foroprosur.org/wp-content/uploads/2020/09/DECLARACION-PRESIDENCIAL-23-3-2019.pdf
https://foroprosur.org/wp-content/uploads/2020/09/Declaracion-de-Ministros-de-RREE-1.pdf
https://www.cancilleria.gov.co/newsroom/news/comunicado-presidencia-pro-tempore-foro-progreso-e-integracion-america-sur-prosur
https://foroprosur.org/declaracion-de-la-v-reunion-extraordinaria-de-presidente-de-prosur/
https://foroprosur.org/declaracion-presidencial-de-prosur/
https://foroprosur.org/segunda-declaracion-presidencial-de-prosur-sobre-acciones-conjuntas-para-enfrentar-la-pandemia-del-coronavirus/
https://foroprosur.org/declaracion-presidencial-de-prosur-sobre-acciones-conjuntas-para-enfrentar-la-pandemia-del-coronavirus/
https://foroprosur.org/declaracion-presidencial-de-prosur-sobre-acciones-conjuntas-para-enfrentar-la-pandemia-del-coronavirus/
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cinco mesas de trabajo ad-hoc por COVID19 que surgen de los mandatos 
presidenciales presentes en las Declaraciones sobre Acciones Conjuntas para 
Enfrentar la Pandemia del Coronavirus; y (iv) desarrollo e implementación de la página 
web de PROSUR y la herramienta de comunidades digitales para facilitar la 
interacción, intercambio de información y desarrollo de productos de los grupos y 
mesas de trabajo.

2.6 PROSUR ha mostrado dinamismo y efectividad en la convocatoria de los presidentes 
de los países miembros, tanto en la fase de creación y puesta en marcha como en el 
contexto de la pandemia. A pesar de estos importantes logros, queda mucho camino 
que recorrer para alcanzar los objetivos que el bloque se ha planteado. Algunos de 
los retos que quedan por delante son: (i) continuar trabajando en las agendas 
iniciadas en el marco de la pandemia, enfocadas en la recuperación económica y la 
inmunización de la población; (ii) concretar los productos técnicos priorizados en los 
planes de trabajo de los grupos sectoriales; (iii) potenciar el uso de las comunidades 
digitales y nuevas tecnologías como un nuevo modelo para gestionar el proceso de 
integración y facilitar los trabajos técnicos para alcanzar resultados concretos; (iv) dar 
visibilidad a los resultados del Foro y establecer vinculaciones con otras instancias y 
organismos de la comunidad internacional.

2.7 A solicitud de la PPT de Chile, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a través 
del Sector de Integración y Comercio (INT), ha brindado asesoramiento estratégico y 
apoyo técnico a la PPT desde la creación del Foro en 2019. El apoyo a iniciativas 
regionales de integración como PROSUR es una de las prioridades del Banco y se 
ejecuta a través de la Unidad de Integración Regional (INT/RIU). Este trabajo le 
permite al Banco posicionarse como socio estratégico de los países de América Latina 
y el Caribe en materia de integración y cooperación, abriendo múltiples 
oportunidades, tales como: (i) fortalecer la capacidad institucional de iniciativas de 
integración regional relevantes y multisectoriales, potenciando sinergias y 
promoviendo la participación del sector privado en las mismas; (ii) identificar, diseñar 
e implementar operaciones y asistencia técnica en el área de integración regional en 
colaboración con otros Sectores y áreas del Banco; y (iii) desarrollar productos de 
conocimiento en el área de integración regional.

2.8 Objetivo: El objetivo de la Cooperación Técnica (CT) es apoyar a la PPT de PROSUR 
para dar cumplimiento a las prioridades del Foro, promoviendo el diálogo y la 
cooperación entre los Países Miembros para avanzar hacia una mayor integración y 
acción coordinada en América del Sur. Los objetivos específicos son: (i) consolidar la 
institucionalidad de PROSUR fortaleciendo las capacidades de las PPT para 
gestionar la agenda multilateral y dar seguimiento, continuidad y trazabilidad a las 
estrategias y prioridades del Foro; (ii) implementar los planes estratégicos conjuntos 
en particular en las áreas de infraestructura, energía, salud, medio ambiente, gestión 
del riesgo de desastres y tránsito de personas, incluyendo los mandatos que surjan 
de los acuerdos presidenciales para atender la emergencia sanitaria por COVID-19 y 
acelerar la recuperación económica inclusiva y sostenible post COVID-19 en América 
del Sur; y (iii) dar visibilidad a los trabajos del Foro y promover el relacionamiento de 
PROSUR con otras iniciativas regionales y subregionales de integración dentro y 
fuera de la región.



- 4 -

2.9 Alineación estratégica: Este proyecto se encuentra alineado con la Actualización de 
la Estrategia Institucional 2010-2020 del BID5 y permitirá enfrentar algunos de los 
desafíos para el desarrollo en América Latina y el Caribe (ALC) indicados en ella, en 
particular en lo relativo a los bajos niveles de productividad e innovación (2B.ii) e 
integración económica rezagada (2B.iii). La CT permitirá enfrentar estos desafíos ya 
que su objetivo y sus actividades están orientadas de manera directa a profundizar la 
integración económica entre los países de PROSUR, promoviendo el desarrollo de 
infraestructura de transporte y servicios de calidad, el uso compartido de recursos 
energéticos en forma sustentable, y el tránsito fluido de personas y mercancías a 
través de aduanas y pasos de fronteras. Estos elementos repercuten de manera 
directa en los niveles de productividad y competitividad de los países involucrados y 
de la región en general. Asimismo, la CT contribuirá a avanzar en el cumplimiento de 
los siguientes objetivos estratégicos de política del BID: ofrecer infraestructura 
incluyente y servicios de infraestructura (3.5.e), establecer marcos institucionales 
idóneos (3.6.b), ofrecer ecosistemas adecuados de conocimiento e innovación (3.6.c), 
mejorar la infraestructura regional (3.7.a), propiciar la alineación de instrumentos y 
políticas de integración (3.7.c) y apalancar la cooperación Sur-Sur y triangular (3.7.d).

2.10 Asimismo, el proyecto se encuentra alineado con los objetivos, prioridades y 
actividades del Programa Estratégico para el Desarrollo de Integración Financiado 
con Capital Ordinario6. En particular, la CT contribuirá a avanzar en los objetivos de 
fortalecer las capacidades de los países miembros prestatarios del Banco para 
participar en iniciativas regionales (5.1(ii)); promover la integración física y la 
conectividad en ALC (5.1(iii)); promover la acción colectiva y la cooperación Sur-Sur 
en ALC para responder a las oportunidades y los desafíos de desarrollo colectivos 
(5.1(iv)); y profundizar el conocimiento sobre integración mundial y regional (5.1(v)), 
mediante el respaldo a la preparación de iniciativas estratégicas de infraestructura de 
integración y de proyectos para países miembros prestatarios (5.2(iii)); y el respaldo 
de acciones regionales conjuntas y la cooperación funcional mediante la generación 
de bienes públicos regionales (5.2(iv)). Las actividades que se ejecutarán en el marco 
de esta CT están alineadas con el programa, en tanto incluyen “investigaciones y 
estudios para realizar análisis normativos e institucionales como insumo para la 
mejora y armonización regional de los marcos normativos e institucionales”, 
“actividades de fortalecimiento institucional focalizadas en una reforma normativa que 
refuerza la integración y la cooperación globales y regionales” y “la capacitación de 
funcionarios y el fortalecimiento institucional para promover el intercambio de buenas 
prácticas entre los países miembros prestatarios del BID” (5.25), entre otras.

2.11 Adicionalmente, el proyecto se encuentra alineado con la Visión 2025 “Reinvertir en 
las Américas: Una Década de Oportunidades”7, en particular en las oportunidades 
identificadas en materia de integración regional, promoviendo inversiones en 
infraestructura y conectividad aplicando principios de sostenibilidad ambiental, social, 
financiera e institucional (3.7(i)) y fomentando el diálogo sobre políticas para lograr la 
integración de infraestructura (3.7(iv)); y en materia de economía digital, 
contribuyendo a aumentar la inversión en conectividad e infraestructura (3.11(i)) y 
diseñar marcos normativos adecuados (3.11(ii)).

5 AB-3190-2: “Actualización de la Estrategia Institucional. Soluciones de desarrollo que aceleran el 
crecimiento y mejoran vidas”.

6 GN-2819-1: “Programas Estratégicos para el Desarrollo Financiados con Capital Ordinario”.
7 GN-3025-5: “Visión 2025. Reinvertir en las Américas: Una Década de Oportunidades”.
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2.12 El proyecto también se encuentra alineado con el Marco de Resultados Corporativos8 
(CRF por sus siglas en inglés) en el Nivel 2 “Contribuciones del Grupo BID a los 
Resultados de Desarrollo”, prioridad “Integración Económica” en el indicador 2.15 
“Acuerdos de integración e iniciativas de cooperación a nivel regional respaldados (#)” 
debido a que las actividades previstas buscarán fortalecer el diálogo regional y 
promover acuerdos multilaterales en las distintas materias atendidas por esta CT.

2.13 Finalmente, este proyecto se encuentra alineado con la Estrategia del BID para cada 
uno de los países beneficiarios. En el caso de Argentina9 el proyecto se alinea con el 
área prioritaria (i) reducción de la pobreza y la protección social a los más vulnerables, 
en materia de servicios de salud, con especial atención en atender los desafíos 
supuestos por la crisis del coronavirus (3.13); (ii) recuperación económica y desarrollo 
productivo 4.0, en materia de integración regional, infraestructura productiva de 
transporte, logística y energía, y gestión de riesgos de desastres (3.21); y 
(iv) transformación digital en materia de infraestructura digital (3.36). En el caso de 
Brasil10 el proyecto se alinea con el área prioritaria (i) perfeccionar el clima de 
negocios y reducir las brechas de infraestructura para mejorar la competitividad en 
materia de transporte, logística y energía (3.15); y (iv) reducir la desigualdad social y 
de oportunidades a través del aumento de la eficiencia de las políticas públicas en 
materia de salud (3.37). En el caso de Colombia11 el proyecto se alinea con los 
objetivos estratégicos (i) productividad de la economía en materia de infraestructura 
de transporte (3.14); y (iii) movilidad social y consolidación de la clase media, en 
particular en consolidar un sistema de salud sostenible e inclusivo (3.31). 

2.14 En el caso de Chile12 el proyecto se alinea con el área prioritaria (i) aumento de la 
inversión y la mejora de la productividad en materia de infraestructura y energía (3.16); 
y (ii) incremento de la calidad de vida de la población en el campo de la salud (3.25). 
En el caso de Ecuador13 el proyecto se alinea con el área prioritaria (i) fortalecimiento 
de las finanzas públicas en materia de energía (3.14); (ii) impulso a la productividad y 
el desarrollo del sector privado en materia de infraestructura de conectividad (3.31); y 
(iii) profundización de los avances sociales de la última década, en particular en 
acceso a servicios públicos de calidad (3.47). En el caso de Guyana14 el proyecto se 
alinea con el ámbito estratégico (iv) construir infraestructura crítica para facilitar el 
desarrollo humano y del sector privado en materia de infraestructura de transporte y 
energía (3.26). En el caso de Paraguay15 el proyecto se alinea con las áreas 
prioritarias (iii) infraestructura productiva y resiliente en materia de transporte y 
logística, energía, y conectividad y telecomunicaciones (3.24); y (iv) capital humano y 
condiciones de vida, en particular en la cobertura y calidad de los servicios de salud 
(3.31). En el caso de Perú16 el proyecto se alinea con el área prioritaria 
(i) productividad, con énfasis en mercado laboral, clima de negocios, desarrollo 
empresarial e infraestructura, en particular en transporte y energía (3.26); y 

8 GN-2727-12: “Marco de Resultados Corporativos del Grupo BID 2020-2023”.
9 GN-3051: “Estrategia de País del Grupo BID con Argentina 2021-2023”.
10 GN-2973: “Estrategia de País del Grupo BID con Brasil 2019-2022”.
11 GN-2972: “Estrategia de País del Grupo BID con Colombia 2019-2022”.
12 GN-2946: “Estrategia de País del Grupo BID con Chile 2019-2022”.
13 GN-2924: “Estrategia de País del Grupo BID con Ecuador 2018-2021”.
14 GN-2905: “Estrategia de País del Grupo BID con la República Cooperativa de Guyana 2017-2021”.
15 GN-2958: “Estrategia de País del Grupo BID con Paraguay 2019-2023”.
16 GN-2889: “Estrategia de País del Grupo BID con Perú 2017-2021”.
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(ii) fortalecimiento institucional y provisión de servicios básicos en materia de salud 
(3.37).

III. Descripción de las actividades y resultados
3.1 Componente I: Fortalecimiento institucional. (US$110.000) El objetivo de este 

componente es consolidar la institucionalidad del Foro, fortaleciendo la coordinación 
entre los países miembros de la troika (PPT en ejercicio más PPT entrante y saliente) 
y robusteciendo las capacidades de la PPT en ejercicio para implementar el plan de 
trabajo del Foro y dar seguimiento a la ejecución de los trabajos sectoriales. Este 
componente financiará: (a) el diseño de un programa de herramientas tales como 
reportes, informes de gestión, mecanismos de seguimiento y trazabilidad de las 
decisiones, y talleres de buenas prácticas y lecciones aprendidas para fortalecer el 
rol de las PPT durante su presidencia y facilitar la transición de una PPT a la siguiente; 
(b) el apoyo a la PPT en ejercicio para el cumplimiento de su plan de trabajo anual, 
incluyendo la coordinación y seguimiento de las actividades sectoriales y la 
preparación de informes de progreso; y (c) el mantenimiento y el mejoramiento de 
funcionalidades de las comunidades digitales de PROSUR, herramienta que permite 
a los equipos técnicos de los países elaborar productos de manera colaborativa, 
realizar reuniones virtuales y dar seguimiento a los planes de trabajo.

3.2 Componente II: Planes Estratégicos Sectoriales. (US$190,000) El objetivo de este 
componente es apoyar el diseño y la implementación de los planes estratégicos 
sectoriales priorizando productos enfocados en la recuperación económica post 
pandemia, que permitan posicionar al Foro como un mecanismo efectivo para la 
integración y desarrollo de la región. En particular se apoyarán las áreas de 
infraestructura, energía, salud, medio ambiente, gestión del riesgo de desastres y 
tránsito de personas. Este componente financiará: (a) el apoyo técnico a los planes 
de acción de las áreas mencionadas, articulando las contribuciones de los distintos 
sectores del Grupo BID a estas agendas e identificando y promoviendo sinergias entre 
las temáticas sectoriales, principalmente en temas transversales como cambio 
climático, género, transformación digital y cadenas regionales de valor; (b) productos 
sectoriales (principalmente diagnósticos y estudios regionales) priorizados en los 
planes de acción de las áreas mencionadas que serán realizados en coordinación con 
las distintas áreas del Grupo BID para garantizar sinergias y coordinaciones en el 
apoyo integral que el Grupo BID le brinda al Foro; y (c) el desarrollo de herramientas 
digitales y sistemas de información para consolidar y dar a conocer los resultados 
alcanzados.

3.3 Componente III: Difusión y vinculación con otras iniciativas de integración. 
(US$100,000) El objetivo de este componente es dar visibilidad al trabajo del Foro 
dentro y fuera de la región y establecer vinculaciones con otras instancias y 
organismos de la comunidad internacional. Este componente financiará: (a) el 
desarrollo e implementación de una estrategia de comunicación para PROSUR 
dirigida al público regional y extra regional, incluyendo lineamientos para el desarrollo 
de contenidos y piezas de difusión institucional, y para el desarrollo y mantenimiento 
de las redes sociales; (b) la actualización de contenidos y mejoramiento de 
funcionalidades de la página web www.foroprosur.org; y (c) la coordinación y 
organización de encuentros, diálogos, talleres y otras actividades virtuales dirigidas a 
vincular el Foro PROSUR y sus países miembros con otras iniciativas o bloques de 
integración regional y/o extrarregional, incluyendo el apoyo técnico para la definición 
de las agendas, el desarrollo de materiales y presentaciones, y la organización 
logística de los eventos, así como el apoyo en la negociación y consenso en torno a 

https://idbg.sharepoint.com/sites/PROSUR762/Shared%20Documents/General/www.foroprosur.org
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posibles hojas de ruta que recojan el compromiso de los países en implementar las 
prioridades acordadas por los bloques. Los productos resultantes de estas actividades 
se publicarán en la página web del Foro PROSUR.

Presupuesto Indicativo (en US$)

Actividad / 
Componente

Descripción BID/RIN Financiamiento
Total 

Programa de herramientas 20.000,00

Planes de trabajo anuales 66.000,00

Componente 1: 
Fortalecimiento 
institucional

Comunidades digitales 24.000,00

110.000,00

Planes de acción sectoriales 105.000,00

Productos sectoriales 70.000,00

Componente 2: Planes 
Estratégicos 
Sectoriales

Herramientas digitales 15.000,00

190.000,00

Estrategia de comunicación 20.000,00

Página web 15.000,00

Componente 3: 
Difusión y vinculación 
con otras iniciativas de 
integración Eventos de difusión y diálogo 65.000,00

100.000,00

Total 400,000.00 400,000,00

3.4 El presupuesto total de la CT es de US$400.000,00, que provendrán del Programa 
Estratégico para el Desarrollo de Integración financiado con Capital Ordinario (RIN). 
Para esta operación, no se contemplan recursos de contrapartida local.

IV. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución
4.1 El Banco será el Organismo Ejecutor del proyecto a través de la Unidad de Integración 

Regional de INT (INT/RIU), en coordinación con las divisiones de la Vicepresidencia 
de Sectores y Conocimiento (VPS) relacionadas con los temas de agenda de 
PROSUR, los puntos focales correspondientes de la Vicepresidencia de Países (VPC) 
y las Representaciones del BID en los países que ejerzan la PPT de PROSUR.

4.2 A solicitud de Chile, país que ejerció la PPT de PROSUR desde su creación a 
diciembre de 2020, el BID a través de INT brinda asesoramiento estratégico y apoyo 
técnico a la PPT, actuando como Secretaría Técnica ad-hoc. Colombia, país que 
ejerce la PPT desde diciembre de 2020, también solicitó el apoyo del BID para 
gestionar el Foro. Los Coordinadores Nacionales de los países miembros de 
PROSUR acordaron continuar con esta modalidad.

4.3 Adicionalmente, INT ha ejercido como Secretaría Técnica ad-hoc de las iniciativas de 
integración que son predecesoras de PROSUR, tales como la Iniciativa para la 
Integración de la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA) y el Consejo 
Suramericano de Infraestructura y Planeamiento (COSIPLAN) de UNASUR.

4.4 Asimismo, y de conformidad con el Anexo II del documento Procedures for the 
Processing of Technical Cooperation Operations and Related Matters (OP-619-4), 
siendo la taxonomía de esta TC la de “Apoyo al Cliente”, considerando su carácter 
regional, y no habiéndose encontrado un organismo ejecutor regional que pueda 
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ofrecer este tipo de asistencia técnica, se justifica que el Banco a través de INT/RIU 
sea la entidad ejecutora. Lo anterior se complementa con el hecho de que el INT ha 
acumulado importante experiencia en los temas de integración regional, negociación, 
implementación y aprovechamiento de acuerdos comerciales, lo que le ha permitido 
ejercer liderazgo y otorgar apoyo técnico y capacitación en estos temas, y que el 
mandato de INT/RIU es precisamente el apoyo a la coordinación de iniciativas 
subregionales de integración.

4.5 El Banco ejecutará el proyecto en estrecha coordinación con el país que ejerce la PPT 
de PROSUR y los equipos técnicos de los países miembros en los grupos y mesas 
de trabajo con competencia en los temas objeto de esta CT. El Banco tendrá a su 
cargo la ejecución de esta CT y la contratación de las firmas de consultoría, 
consultores individuales y otros servicios diferentes de consultoría que llevarán 
adelante las actividades previstas.

4.6 Monitoreo y evaluación. El equipo de proyecto presentará informes anuales de 
avance en el sistema de monitoreo de CT del Banco, así como un informe al final del 
proyecto que incluirá, entre otros aspectos, una descripción de los resultados 
obtenidos y recomendaciones para futuras CT de esta naturaleza.

4.7 Supervisión. La ejecución y supervisión de la CT la realizará INT/RIU a través del 
jefe de equipo de proyecto.

4.8 Adquisiciones. Las actividades a ejecutar bajo esta operación se han incluido en el 
Plan de Adquisiciones (Anexo) y serán ejecutadas de acuerdo con los métodos de 
adquisiciones establecidos del Banco: (i) Contratación de consultores individuales, 
según lo establecido en las normas AM-650; (ii) Contratación de firmas consultoras 
para servicios de naturaleza intelectual según la GN-2765-4 y sus guías operativas 
asociadas (OP-1155-4); y (iii) Contratación de servicios logísticos y otros servicios 
distintos a consultoría, de acuerdo a la política GN-2303-28.

4.9 Propiedad Intelectual. Todos los productos de conocimiento derivados de esta 
Cooperación Técnica serán propiedad intelectual del Banco. 

V. Riesgos importantes
5.1 Al tratarse de un proyecto con múltiples beneficiarios, que busca fortalecer el 

relacionamiento y la coordinación entre ellos, existen riesgos intrínsecos vinculados a 
que no sea posible alcanzar la coordinación necesaria para el éxito del proyecto. 
Asimismo, existe un riesgo de que las circunstancias planteadas por la pandemia por 
COVID-19 dificulten la implementación de las actividades del proyecto. Sin embargo, 
estos riesgos se ven mitigados porque las actividades previstas, incluyendo 
actividades directamente relacionadas con la recuperación económica post 
COVID-19, se llevarán a cabo a solicitud de los países involucrados, en seguimiento 
a iniciativas ya impulsadas por ellos y con el más alto compromiso político a nivel 
presidencial y ministerial, el cual se encuentra reflejado en las declaraciones 
emanadas de las múltiples reuniones de presidentes realizadas entre 2020 y 2021 
(Ver ¶2.4).

VI. Excepciones a las políticas del Banco 
6.1 El proyecto no contempla excepciones a las políticas del Banco.
VII. Salvaguardias Ambientales 
7.1 Esta operación ha sido clasificada bajo la categoría “C” de acuerdo con la Política de 

Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703).
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Anexos Requeridos:
Solicitud del Cliente - RG-T3835

Matriz de Resultados - RG-T3835

Términos de Referencia - RG-T3835

Plan de Adquisiciones - RG-T3835

https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-499562429-7
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-499562429-6
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-499562429-4
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-499562429-5

